
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 9 de febrero de 2024.- A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso con inventario y avaluó 

presentado por el liquidador. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Auto No.  354    

Referencia: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudor: 

 

Acreedores: 

Liquidador: 

CESAR AUGUSTO MARTINEZ CC. 16.778.554 

reorganizacion@avanzarsoluciones.com  

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y OTROS 

Gonzalo Iván García Pérez  

Radicación: 760014003001-2022-00833-00 

 

De conformidad con memorial allegado el 8 de febrero hogaño, se observa que 

el liquidador aportó el inventario y avaluó de los bienes del deudor, del cual se 

dará traslado a las partes por el termino de diez (10) días, para que los interesados 

presenten observaciones y si lo estiman pertinente se allegue un avalúo diferente, 

de conformidad con el artículo 567 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

CORRER TRASLADO del inventario y avaluó de los bienes del deudor, por el termino 

de diez (10) días a las partes, para que los interesados presenten observaciones y 

si lo estiman pertinente se allegue un avaluó diferente, de conformidad con el 

artículo 567 del C.G.P. (Folio 35 expediente digital) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

ND 

 

 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Tel. 8986868 Ext. 5012 5011 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez. En la fecha informando que la abogada LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA en memorial del 02 de febrero de 2024, solicita la 

terminación del proceso por ENTREGA DEL INMUEBLE al demandante. Sírvase 

proveer.  

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

AUTO INTER No. 363 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE HURTADO ACEVEDO  

radicacionafiansabogota@gmail.com  

APODERADO: LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

radicacionafiansabogota@gmail.com; 

juridicoafiansa@gmail.com 

DEMANDADO: ALEJANDRA BETANCOURT BEDOYA  

alebaker@hotmail.com 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00339-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el 

escrito de solicitud de terminación presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, se tienen las siguientes consideraciones:  

 

la apoderada judicial de la parte demandante Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, con facultad de recibir, solicita la terminación del proceso por 

ENTREGA DEL INMUEBLE al demandante, informado desde el correo 

juridicoafiansa@gmail.com el cual se encuentra relacionado en el acápite de 

notificación del escrito de la demanda.  

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR ENTREGA DEL INMUEBLE AL DEMANDANTE, en 

el proceso Verbal Restitución de Inmueble Arrendado adelantado por CARLOS 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NR 

2   
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Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

ENRIQUE HURTADO ACEVEDO en contra de ALEJANDRA BETANCOURT BEDOYA, por 

lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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Distrito Judicial de Cali 
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Código No. 760014003001 
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9º Piso – Palacio de Justicia 
Tel. 8986868 Ext. 5012 5011 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de febrero de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la apoderada 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por Pago Parcial de la obligación. Sírvase proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 19 de febrero de 2024. 

 

Auto N° 356 

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS C.C. 16581299 

                               gerencia@toroautos.com abogado.3@toroautos.com  

DEMANDADO:      ANA CECILIA MEJIA MEDINA C.C. 29054113 

                               (Sin Correo Electrónico) 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2023-00827-00 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su 

correo electrónico el día 16 de febrero de 2024, como consta a continuación,  

 
Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso EJECUTIVO propuesto por el señor CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

C.C. 16581299, en contra de la señora ANA CECILIA MEJIA MEDINA C.C. 29054113, 

por pago parcial de la obligación conforme a los motivos expuestos en el 

memorial de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el oficio No 1447 del 18 de octubre del año 2023, 

ordenado por medio del Auto N°278 DE FECHA 04 DE OCTUBRE DEL 2023, dirigido a 

la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA, del automóvil de 

placas TZN-627. 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 
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Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

TERCERO: Dejar sin efectos el oficio No 283 del 06 de febrero del año 2024, 

ordenado por medio del Auto 207 De fecha 24 de enero del año 2024, dirigido a 

la POLICIA NACIONAL DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL INTERPOL (DIJIN), 

del automóvil de placas TZN-627. 

 

CUARTO: Dejar sin efectos el oficio No 283 del 06 de febrero del año 2024, 

ordenado por medio del Auto 207 De fecha 24 de enero del año 2024, dirigido a 

la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA, del automóvil de 

placas TZN-627. 

 

QUINTO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la 

no existencia de remanentes. 

 

SEXTO: Sin lugar a condenas en costas. 

 

SEPTIEMO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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SIGC 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la parte 

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago 

de la mora de la obligación; igualmente se deja constancia que no existe embargo 

de remanentes. Sírvase proveer. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO No. 364 

PROCESO: TÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

SOLICITANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO - NIT. 

900.977.629-1 

notificaciones.rci@aecsa.co; lina.bayona938@aecsa.co    

APODERADO:  CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

notificaciones.rci@aecsa.co; carolina.abello911@aecsa.co  

DEUDOR: PAULA XIMENA AMAYA GUTIERREZ – C.C. 66.946.073 

junior1565@hotmail.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00896-00 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de 

su correo electrónico el pasado 6 de febrero, como consta a continuación: 

 

 
  

Razón suficiente para dar aplicación a las disposiciones del artículo 461 del C.G.P. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LA MORA DE LA OBLIGACIÓN (Art. 

461 CGP) el proceso TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

propuesto por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO – NIT. 900.977.629-1, 

en contra de la señora PAULA XIMENA AMAYA GUTIERREZ – C.C. 66.946.073, por 

pago de la mora de la obligación conforme a los motivos expuestos en el memorial 

de terminación presentado por la parte demandante. 
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N.R.N. 
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SIGC 
 

SEGUNDO:  OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DISTRITAL DE CALI y a la POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA con el fin de informar lo dispuesto en este proveído, a fin 

de DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 009 del 26 de enero de 2024, ordenado por Auto 

No. 2778 del 03 de noviembre de 2023, mismo que ordenó la práctica de decomiso 

del vehículo de placas LST603. 

 

TERCERO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar, y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la no 

existencia de remanentes. 

 

CUARTO: Sin lugar a condenas en costas. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

Auto N°249 del 30 de enero de 2024, mediante la cual se ordenó seguir adelante 

la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en favor de la 

demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($585.000) M/CTE, por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $585.000 

  

Total $585.000 

 

Son QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($585.000) M/CTE. 
 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($585.000) 

M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el Auto N° 249 del 30 de enero de 

2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024 

 

AUTO No. 359 

PROCESO:             EJECUTIVO GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:      MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

                               S.A ANTES FINAMERICA, con NIT 860.025.971-5 

                               juansaldarriaga@staffintegral.com  y  

                               notificaciones@mibanco.com.co  

                               notificaciones@staffjuridico.com.co  

DEMANDADO:      FERNANDO BAÑOL GIL  C.C 7.532.274 

                               ferchini1080@gmail.com  

RADICACIÓN:      76-001-40-03-001-2023-01022-00 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 
 

 

 
 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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   SIGC 

 

N.D 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la parte 

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago 

de la mora de la obligación en arreglo extrajudicial; igualmente se deja constancia 

que no existe embargo de remanentes. Sírvase proveer. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, 09 de febrero de 2024 

 

Auto No. 355 

Referencia: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

Solicitante: 

 

Apoderado: 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT 

900977629-1 list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com 

CAROLINA ABELLO OTALORA 

notificaciones.rci@aecsa.co, carolina.abello911@aecsa.co 

Deudor:  SANTIAGO VALLECILLA SUAREZ C.C 1144096915 

sanvallesu@gmail.com. 

Radicación: 760014003001-2023-01034-00 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su 

correo electrónico el día 30 de noviembre del presente año, como consta a 

continuación,  

 

 

 
  

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del artículo 

461 del C.G.P. Consecuente con lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LA MORA DE LA OBLIGACIÓN (Art. 

461 CGP) el proceso TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

propuesto por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT.  

900977629-1, en contra del señor SANTIAGO VALLECILLA SUAREZ C.C 1144096915 

por pago de la mora de la obligación conforme a los motivos expuestos en el 

memorial de terminación presentado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO.  OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI con el fin de informar 

lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto el oficio N°306 del 07 de 

febrero de 2024, ordenado por el Auto N°3068 del 04 de diciembre de dos mil 
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N.D 

veintitrés (2023), mismo que ordenó la práctica de decomiso del vehículo de placas 

LEV555. 

 

TERCERO. - OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA con el fin de informar lo 

dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto el oficio N°306 del 07 de 

febrero de 2024, ordenado por el Auto N°23068 del 04 de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), mismo que ordenó la práctica de decomiso del vehículo de placas 

LEV555. 

 

CUARTO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar, y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la no 

existencia de remanentes. 

 

QUINTO: Sin lugar a condenas en costas. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

N.D 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora jueza informándole que 

en el auto N° 294 de fecha 02 de febrero del año 2024 de Inadmisión tienen 

una imprecisión en los nombres de las partes, - Sírvase proveer. - Santiago de 

Cali, 19 de febrero del año 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 19 de febrero del año 2024. 

 

AUTO No. 357  

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     MEDIVALLE SF SAS NIT. 900-3339191 

                              orjuri@hotmail.com contabilidadmedivallesf@gmail.com  

DEMANDADO:     EDWAR ANDRES CORDOBA DOMINGUEZ C.C. 94.040.460 

                             (Sin Soporte Correo Electrónico)                           

RADICACIÓN:    76-001-40-03-001-2024-00112-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario CORREGIR el 

Auto con el N°294 de fecha 02 de febrero del año 2024 de Inadmisión pues se 

escribió de forma errada el nombre de las partes (Demandante: LEARNING 

SYSTEM INC S.A.S NIT. 901717628-1 y Demandado: BRAYAN CAMILO SALAZAR 

ZAMBRANO C.C. 1006842905), lo cual no se ajusta a la realidad procesal, ya 

que los nombres reales son del DEMANDANTE: MEDIVALLE SF SAS NIT. 900-

3339191 y DEMANDADO: EDWAR ANDRES CORDOBA DOMINGUEZ C.C. 

94.040.460. Considerando lo anterior y que es facultad del operador judicial 

atender a las voces del artículo 285 del CGP se dispondrá aclarar lo 

pertinente. Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

1. CORREGIR el Auto con el N°294 de fecha 02 de febrero del año 2024 de 

Inadmisión, teniendo para todos los efectos que los nombres reales son 

del DEMANDANTE: MEDIVALLE SF SAS NIT. 900-3339191 y DEMANDADO: 

EDWAR ANDRES CORDOBA DOMINGUEZ C.C. 94.040.460. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 07 de febrero del año 2024 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 394128, y el cual nos fuera trasladado al despacho 

el 07 de febrero del año 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 09 de febrero del 

año 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024 

 

 

AUTO No. 365 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

“LEXCOOP” – NIT 900.295.270-2 

lexcoopservicios@gmail.com  

DEMANDADO: ESNEIDA GARCÉS ANGULO – C.C. 31.891.110 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00138-00 

 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 

no se ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se 

declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so 

pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. La cuantía debe estimarse de conformidad con el numeral 1 del art. 26 del 

CGP, esto es, sumando al capital los intereses corrientes y moratorios 

causados a la fecha de presentación de la demanda.  

 

2. Aclarar el porcentaje a cobrar en los intereses corrientes como quiera que, 

revisado el titulo valor, los mismos difieren a los pactados por las partes.  

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena ser rechazada. 
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N.R.N. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 08 de febrero de 2024 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 394205, y el cual nos fuera trasladado al despacho el 08 de 

febrero del 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024. 

                                                                       

 DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024. 

 

AUTO No.  360 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   ELIUD ALVARADO MOSQUERA C.C 16.679.440 

                            guillermobinilla25@hotmail.com  

DEMANDADO:   LAURA LORENA PARRA SALAZAR C.C. 1.144.186.179    

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2024-00140-00 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda Ejecutiva, siendo 

estudiada por el Despacho, se hace necesario hacer  los siguientes señalamientos: 

Sabido es, que para efectos de impartir justicia, las acciones que motivan las 

inconformidades de los reclamantes deben ser resueltas por un funcionario 

investido de jurisdicción y facultad necesarias para ejercer tal actividad en un 

determinado caso.  Para ello, el Código General del Proceso fija, la competencia  

de sus jueces atendiendo, entre otros,  factores tales como la cuantía cobrada, 

estableciendo de ésta manera la categoría del funcionario que debe conocer de 

la acción, es decir, si debe conocer de ella el Juez Municipal de pequeñas causas 

(Creados por el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y 

ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015, y emitidos por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), el Juez Civil Municipal 

o el Juez Civil del Circuito. De la misma manera, queda determinado qué acciones 

jurídicas gozan del principio de la doble instancia.  

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala que, en aquellos casos en que 

la competencia o el trámite es determinado por la cuantía de las pretensiones 

(misma que deben ser tasada en función de salarios mínimos mensuales legales 

vigentes), los procesos son de  mayor, menor y mínima. En este orden de ideas, le 

compete a los jueces Municipales de Pequeñas Causas1 conocer de los procesos 

de mínima cuantía, a los Jueces Civiles Municipales los de menor cuantía y a los 

Jueces Civiles del Circuito conocer los procesos de mayor cuantía (Art. 15, 16, 17, 

18, 19, 20 del C.G. del P.).  

 
1 Art. 17. Competencia de los Jueces Civiles Municipales en única Instancia. Los Jueces Civiles Municipales 

conocen en única Instancia. 1º. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. También 

conocerán de los procesos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 2º. De los  

procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De 

la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (…) ….10….. Parágrafo. 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 
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Para el caso que nos ocupa, fácil es establecer que las pretensiones de la 

demanda incoada, por sustracción de materia son de mínima cuantía y por la 

dirección de notificación del demandado es la “CARRERA 1B # 71-99 CALI” y 

verificando la misma se encontró que pertenece al barrio  SAN LUIS de la ciudad 

de Cali, pertenece a la COMUNA 06 y puede ser atendida por el JUZGADO 06° 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, según lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/201 

 

Lo anterior, trae como necesaria consecuencia que el conocimiento de la presente 

demanda sea del JUZGADO 06° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali Valle, por el factor de competencia denominado cuantía 

(Capítulo I del C.G. del P.), los cuales fueron creados mediante el Acuerdo No. 

PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 y Acuerdo No. CSJVR16-148, emitidos 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, se impone rechazar de plano la demanda y enviar la misma junto con 

sus anexos al JUZGADO 06° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali - Valle, sección reparto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali;    

D I S P O N E: 

1. RECHAZAR la presente demanda conforme a lo antes expuesto.  

2. ORDENAR enviar la presente demanda junto con sus anexos al JUZGADO 06° 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de Cali Valle, COMUNA 

06, según lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016, Sección 

Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 08 de febrero del año 2024 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto No. 394213, y el cual nos fuera trasladado al despacho el 08 

de febrero del año 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 09 de febrero del año 

2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024 

 

AUTO No. 366 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO 

DEMANDANTE: JANETH TAMAYO VELASCO – C.C. 66.837.966 

jatave13@hotmail.com 

DEMANDADO: RIVER INTERNACIONAL GROUP S.A.S. – NIT 900.453.830-5 

notificaciones@wrabogados.com.co  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00141-00 

 

Revisado el presente proceso declarativo especial MONITORIO, el cual fue 

promovida a través de apoderado judicial, por la señora JANETH TAMAYO 

VELASCO, en contra de la sociedad RIVER INTERNACIONALGROUP S.A.S., observa 

esta agencia judicial que tiene las siguientes falencias, que se enunciaran a 

continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. El certificado de existencia y representación de la cámara de comercio del 

RIVER INTERNACIONALGROUP S.A.S. identificada con NIT 900.453.830-5 debe 

estar actualizado (no inferior a un mes). 

 

2. El correo electrónico indicado en el poder otorgado al Dr. Alejandro Apraez 

Visbal no se encuentra inscrito en el registro nacional de abogados (SIRNA) 

por lo que el mismo no valido de conformidad al artículo 5° de la Ley 2213 

del 2022.  
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N.R.N. 

3. No se da cumplimiento a lo establecido en el articulo 8° de la Ley 2213 del 

2022 en lo que respecta al inciso 2 del mismo.  

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda MONITORIO, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 08 de febrero del año 2024 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto, y el cual nos fuera trasladado al despacho el 08 de febrero 

del año 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024. 

 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024 

 

AUTO INTER No. 367 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. – NIT 900.768.933-8 

cumplimiento.normativo@bmm.com.co   

DEMANDADO: ROBIN ÁNDRES CAMPOS GRANADOS – C.C. 1.143.844.662 

LEONARDO FABIO CANO SOTO – C.C. 1.151.935.449 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00144-00 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de menor cuantía, encuentra el Despacho que no 

se ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se 

declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so 

pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. El certificado de existencia y representación de la cámara de comercio del 

BANCO MUNDO MUJER S.A. identificada con NIT 900.768.933-8 debe estar 

actualizado (no inferior a un mes). 

 

2. El certificado de existencia y representación de la cámara de comercio del 

LEGAL & SERVICES NARIÑO S.A.S. identificada con NIT 900.986.644-9 debe 

estar actualizado (no inferior a un mes). 

 

3. El correo electrónico indicado en el poder otorgado a la Dra. Laura Milena 

Belalcázar Flórez no se encuentra inscrito en el registro nacional de 

abogados (SIRNA) por lo que el mismo no valido de conformidad al artículo 

5° de la Ley 2213 del 2022.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 
 

N.R.N. 

 
  

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 09 de febrero del año 2024 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 394518, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 09 de febrero del año 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 09 de 

febrero del año 2024. 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024. 

 

AUTO No. 361 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANYO CONJUNTO RESIDENCIAL ETAPA I. 

                             admonbanyo@gmail.com 

                             morenorepresentacionessas@gmail.com  

DEMANDADO:    BANCOLOMBIA S.A Nit.890.903,938-8 

                            notificacijudicial@bancolombia.com.co  

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2024-00147-00 

 

La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENASE a la parte demandada, al BANCOLOMBIA S.A 

Nit.890.903,938-8 con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor del BANYO 

CONJUNTO RESIDENCIAL ETAPA I, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, 

las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- CAPITAL 

1.1 Cuotas de administración: 

FECHA CUOTA 

ADMINISTRACION 

RETROACTIVO SANCIONES GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

1-nov-22 $                   249.300 
   

1-dic-22 $                   249.300 
   

1-ene-23 $                   249.300 
   

1-feb-23 $                   249.300 
   

1-mar-23 $                   249.300 
   

1-abr-23 $                   249.300 
   

1-may-23 $                   282.000 $ 130.800 $        270.000 
 

1-jun-23 $                   282.000 
   

1-jul-23 $                   282.000 
   

1-ago-23 $                   282.000 
   

1-sep-23 $                   282.000 
 

$        270.000 
 

1-oct-23 $                   282.000 
   

1-nov-23 $                   282.000 
   

1-dic-23 $                   282.000 
   

20-dic-23 $                   282.000 
  

$       170.900 
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

1.2 Por las cuotas de administración y demás obligaciones que se signa causando 

durante el transcurso del proceso. 

 

1.3 - INTERESES MORATORIOS 

Por los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones antes detalladas en los numerales 1.1 y 1.2, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera que no podrán exceder 1.5 veces el 

Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total de la misma (Ley 

510 de 1999). 

 

2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de la LEY 2213 DEL 13 

DE JUNIO DE 2022. 

 

5.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JULIAN ANDRÉS MORENO ARIZA., identificado con la C.C 144083852 y T.P 

N°337684 del C. S. de la J, para actuar en este proceso en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió la 

SENTENCIA N°05 DEL 09 DE FEBRERO DE 2023, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en 

favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS ($3.670.182) 

M/CTE, por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $3.670.182 

  

Total $3.670.182 

 

Son TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 

($3.670.182) M/CTE. 
 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS ($3.670.182) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en la 

SENTENCIA N°05 DEL 09 DE FEBRERO DE 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de febrero del año 2024 

 

AUTO No. 358 

Proceso:  DECLARATIVO VERBAL  

Demandante:  CORPORACION DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES 

THEM & CIA LTDA. – COSMITET LTDA. 

notificaciones_judiciales@cosmitet.net  

Apoderado:  Dra. DIANA LORENA MONTERO GUTIÉRREZ – 

abogado_cartera@cosmitet.net /  

notificaciones_judiciales@cosmitet.net  

lorenagutmont@hotmail.com  

Demandado:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL 

COOSALUD - COOPERATIVA COOSALUD 

notificacionescoopmultiactiva@coosalud.com  

Radicación:  760014003001-2022-00014-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

 
 

 

 
 
 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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N.R.N. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Avenida 2ª Norte No. 23AN-11 Oficina 101 

Teléfono (02) 8808070  Ext. 101 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código No. 760014003001  

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez en la fecha informando la inmovilización del vehículo 

objeto del proceso. Sírvase proveer.  

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No. 362 

PROCESO: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. – NIT. 860.002.964-4 

radicacionafiansabogota@gmail.com  

APODERADO: JAIME SUAREZ ESCAMILLA  

abogadosuarezescamilla@gestioncobranzas.com  

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO DIAZ PALACIO – C.C. 12.180.624 

cadipal@misena.edu.co  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2022-00425-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la Secretaría de Movilidad Distrital 

de Cali, con el cual informa el cumplimiento de lo ordenado en Oficio No. 006 del 

26 de enero de 2024, y allega la constancia de inmovilización del vehículo de 

placas GDL827 objeto del presente asunto desde el pasado 7 de febrero; el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento el escrito allegado por la Secretaría de 

Movilidad Distrital de Cali, con el cual informa el cumplimiento de lo ordenado en 

Oficio No. 006 del 26 de enero de 2024, y aporta la constancia de inmovilización 

del vehículo de placas GDL827 objeto del presente asunto; para la consideración 

y fines pertinentes de la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 27 

 

21 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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RV: PUESTA A DISPOSICION 022-425

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 8:51
Para: Natalia Robledo Navarro <nrobledn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (683 KB)
PUESTA A DISPOSICION GDL827.pdf; GDL827.pdf; OFICIO.pdf;

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
administración de jus�cia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley
2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20,
21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación
y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 
Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110
Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o
requerimientos de este Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en
desacato de decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo solicitado
le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No.
7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: Bodega Cali ::: SIA Salvamentos <bodegasia.cali@siasalvamentos.com>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 9:49 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: 'Angie Baquero' <judiciales@siasalvamentos.com>
Asunto: PUESTA A DISPOSICION 022-425
 
Buen día
 
Respetados funcionarios,
Adjunto el presente en formato PDF, la correspondiente puesta a disposición e inventario del vehículo iden�ficado
con placas GDL827
 
Ruego a ustedes, de manera atenta y respetuosa confirmar el recibo del presente correo
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Cali D.C. 09/02/2024
BCS‐RJ240081

SEÑOR
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali ﴾V﴿ 
Palacio de Justicia – Piso 9 
Cali 
E. S. D.

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION DESAJCLR22‐3600 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2022 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA – PONEMOS A DISPOCISION.

REFERENCIA: 022‐425
DEMANDANTE: RJ BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO DIAZ PALACIO
PLACA: GDL827

Cordial saludo; a continuación relaciono la información solicitada por su despacho, según inventario adjunto SIA No.C
4557 informe puesta a disposición al juzgado.

El vehículo relacionado anteriormente, fue capturado el día 07/02/2024 en CALI al momento de la inmovilización estaba a
cargo del señor ﴾a﴿ CARLOS EDUARDO DIAZ identificado ﴾a﴿ con la cedula de ciudadanía Nº 12180624, según su versión.

AL OFICIAR FAVOR INFORMARNOS A QUIEN SE LE DEBE ENTREGAR EL VEHICULO Y NUMERO TELEFONICO
DONDE SE PUEDE CONFIRMAR EL OFICIO DE ENTREGA.

Posteriormente a la inmovilización, se trasladó a la bodega del parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ
SAS; la cual se encuentra ubicada:

Ciudad: YUMBO – VALLE DEL CAUCA
Bodega 1: Carrera 34 No. 10 – 499 Yumbo
Teléfono: 314 5602239
Correo electrónico: bodegasia@siasalvamentos.com ‐ judiciales@siasalvamentos.com
Ciudad: Bogotá
Oficina principal: Calle 20b No. 43ª‐70 Bogotá
Teléfono: 7032051 Ext. 108 317 6447656
Correo electrónico: judiciales@siasalvamentos.com ‐ asistencia@siasalvamentos.com

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS.
Nit 900272402
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Santiago de Cali, 26 de enero de 2024 

Oficio No. 006 

 

SEÑORES 
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN 

– DIVISION DE AUTOMOTORES Ditra.jefat@policia.gov.co 

lineadirecta@policia.gov.co  

LA CIUDAD 

 
REFERENCIA:      TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN   

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA NIT.860002964-4 

                            rjudicial@bancodebogota.com.co  

DEMANDADO:   CARLOS EDUARDO DIAZ PALACIO C.C.12180624 

                            cadipal@misena.edu.do  

RADICADO:        2022-425 

 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicar a usted que este 

Despacho Judicial dentro del proceso de la referencia profirió el auto No 79 

de fecha 16 de enero de 2024, donde dispuso: 

 
“REQUERIR a POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – DIVISION DE AUTOMOTORES A fin de 

que informe si ya se llevó a cabo el decomiso del vehículo ordenado en el oficio N°913 del 

24 de agosto de 2023, en relación al (…)SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA 
del vehículo marca Chevrolet ónix, distinguido con placas GDL827, registrado ante la 

secretaria de Movilidad de Santiago de Cali / Valle a favor del BANCO DE BOGOTA y en 

contra de CARLOS EDUARDO DIAZ PALACIO identificada con la cedula de ciudadanía C.C. 
31276831. 

 

TERCERO: Líbrese oficio a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali / Valle - (inspector 
de tránsito), así como a la Policía Nacional de Colombia (SIJIN - División de Automotores), a 

fin de que se practique el decomiso vehículo marca Chevrolet ónix, distinguido con placas 
GDL827, registradoante su dependencia, de propiedad del deudor CARLOS EDUARDO DIAZ 

PALACIO identificada con la cedula de ciudadanía C.C. 31276831, conforme a lo 

establecido por el Parágrafo único del Art 595 del C.G del P “Cuando se trate del secuestro 
de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que 

realice la aprehensión y el secuestro del bien”.  

 

Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 
este deberá ser puesto a disposición de los siguientes Parqueaderos autorizados por 

medio de la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de 2021, Por 
medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos 
inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la República, a 

saber: 
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mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:cadipal@misena.edu.do
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Para el efecto, concédase a POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – DIVISION DE 

AUTOMOTORES. El término de cinco (5) días para suministrar la información solicitada 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 del C.G.P 

(Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución).” Notifíquese. ELIANA NINCO ESCOBAR. JUEZA (firmado) 

 

 

Atentamente,  
 

                                       David 

Alejandro Escobar García 

                                                   

Secretario

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: 2022-425

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 11:22
Para: Natalia Robledo Navarro <nrobledn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
GDL827 - 2022425O.pdf;

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
administración de jus�cia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley
2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20,
21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación
y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 
Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110
Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o
requerimientos de este Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en
desacato de decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo solicitado
le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No.
7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: Chavez Prieto, Nestor Alejandro <nestor.chavez@cali.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 10:45 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2022-425
 
Buen día
Cordial saludo
Me permito enviar documentación en PDF dejando a disposición 01 vehículo de placas GDL827 con
orden de aprehensión emanada por este despacho judicial radicado # 2022-425 puesto en custodia en
el parqueadero SIA (Servicios Integrados Automotriz S.A.S) ubicado en la Carrera 34 # 10-499 Yumbo -
Valle
Actúa en esta diligencia el agente de tránsito de la secretaría de movilidad de Cali Nestor Alejandro
Chavez Prieto identificado con la placa # 661.
Numero de contacto 
3163455841
Agradezco de antemano su atención, por favor enviar soporte de recibido.

https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/180365/alcaldia-publico-el-plan-
anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano--para-la-vigencia-2024/

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82023a73a6bd4f86e76e08dc28c221cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430061503130647%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=1w%2BA0L0aQcJIpu7ZVWJhY%2BMUPMm72GwAApir6lU%2Fun0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82023a73a6bd4f86e76e08dc28c221cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430061503142582%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RTOBQPKb0wjBEeJu8uw7wOCKkPsLNUKYifPsR6JX9Cc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82023a73a6bd4f86e76e08dc28c221cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430061503151335%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=NprcrFhMqQg4ttaNOBtlrXGJpoEgWN%2F9aYuzfBqgLFk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fdesarrolloinstitucional%2Fpublicaciones%2F180365%2Falcaldia-publico-el-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano--para-la-vigencia-2024%2F&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82023a73a6bd4f86e76e08dc28c221cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430061503158669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wUwqKXUglrrzLATAbIELqDGlMasFOdSNrZFxMARgTUs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fdesarrolloinstitucional%2Fpublicaciones%2F180365%2Falcaldia-publico-el-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano--para-la-vigencia-2024%2F&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82023a73a6bd4f86e76e08dc28c221cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430061503158669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wUwqKXUglrrzLATAbIELqDGlMasFOdSNrZFxMARgTUs%3D&reserved=0
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos
es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes
hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no
autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el
destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió
y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por
la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Santiago de Cali, 26 de enero de 2024 

Oficio No. 006 
 

SEÑORES 
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN 
– DIVISION DE AUTOMOTORES Ditra.jefat@policia.gov.co 
lineadirecta@policia.gov.co  
LA CIUDAD 
 
REFERENCIA:      TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN   
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA NIT.860002964-4 
                            rjudicial@bancodebogota.com.co  
DEMANDADO:   CARLOS EDUARDO DIAZ PALACIO C.C.12180624 
                            cadipal@misena.edu.do  
RADICADO:        2022-425 

 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicar a usted que este 
Despacho Judicial dentro del proceso de la referencia profirió el auto No 79 
de fecha 16 de enero de 2024, donde dispuso: 
 
“REQUERIR a POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – DIVISION DE AUTOMOTORES A fin de 
que informe si ya se llevó a cabo el decomiso del vehículo ordenado en el oficio N°913 del 
24 de agosto de 2023, en relación al (…)SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA 
del vehículo marca Chevrolet ónix, distinguido con placas GDL827, registrado ante la 
secretaria de Movilidad de Santiago de Cali / Valle a favor del BANCO DE BOGOTA y en 
contra de CARLOS EDUARDO DIAZ PALACIO identificada con la cedula de ciudadanía C.C. 
31276831. 
 
TERCERO: Líbrese oficio a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali / Valle - (inspector 
de tránsito), así como a la Policía Nacional de Colombia (SIJIN - División de Automotores), a 
fin de que se practique el decomiso vehículo marca Chevrolet ónix, distinguido con placas 
GDL827, registradoante su dependencia, de propiedad del deudor CARLOS EDUARDO DIAZ 
PALACIO identificada con la cedula de ciudadanía C.C. 31276831, conforme a lo 
establecido por el Parágrafo único del Art 595 del C.G del P “Cuando se trate del secuestro 
de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que 
realice la aprehensión y el secuestro del bien”.  
 
Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 
este deberá ser puesto a disposición de los siguientes Parqueaderos autorizados por 
medio de la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de 2021, Por 
medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos 
inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la República, a 
saber: 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Ditra.jefat@policia.gov.co
mailto:lineadirecta@policia.gov.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:cadipal@misena.edu.do
https://v3.camscanner.com/user/download
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Para el efecto, concédase a POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – DIVISION DE 
AUTOMOTORES. El término de cinco (5) días para suministrar la información solicitada 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 del C.G.P 
(Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución).” Notifíquese. ELIANA NINCO ESCOBAR. JUEZA (firmado) 

 
 

Atentamente,  
 

                                       David 
Alejandro Escobar García 

                                                   
Secretario

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://v3.camscanner.com/user/download
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